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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi ETIHKB OFIOIALK8 se han de mandar al 3efe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán i los Editores de los 
mencionados periódicos. . . 

(Real crie* de 6 de Atril de 1839.) 

ge publica todo* loa dias excepto tea domingo* 

r i E C i t s O K s u B s c m i P c i o i f 

En esta eapital, llevado á domicilio, de» petetae cincuenta céntima» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetae cincuenta céntima» al mes, nueee al trimes
tre, dies y eche al semestre y veintiocho peteta» cincuenta céntimos por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍH, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará! 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Sú»|ero smelt* SO) céntimos de pe «esa 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministro» 

SS. MM. ol R B Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta 3orte sin 
novedad en su importante salud. 

COMISION PROVINCIAL 
La Comisión provinoial, ha aoordado 

en sesión de 1.° del corriente, oontratar 
eo públioa snbaata que tendrá efeoto el 
dia 26 del oorriente, á las doa y media de 
la tarde eo el Palaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, la adquisición 
de varias telas y mantas neoesarias en el 
Hospital de San Juan de Dios, oon arreglo 
al pliego de oondioiones y á él unida re
laoión, cuyos dooumentos estarán de ma
nifiesto en la Seoretaría do la Corporaoión 
Sección de Beneficencia, de nna á oinoo de 
la tarde, los días no festivos anteriores al 
de la subssts. 

Las proposioiones se hsrán por el totsl 
importe del suministro ó ses soeptsndo 
los precios morcados y haoiendo de dioho 
total la rebaja del tanto por ciento. 

El importe de este servioio se sbonará 
por la Depositaría de fondos provinciales, 
oo ouatro plasos iguales; el primero á la 
recepción del género, el segundo un mes 
después y oon el mismo intervalo de tiem
po los dos restantes. 

Las proposioiones ajustadas al modelo 
•o extenderán en papel del sello 12.°, 
acompasando ls cédula personal del l i c i 
tad or y el resguardo de la fiama provi
sional que aorodite haber oonsignsdo en 
la Caja genersl de Depósitos ó en la de 
asta Corporación la cantidad de doscientas 
cmcuenta y nueve pesetas veinticinco cén-
tóaos, en metálico ó su equivalente en 
Molos de la Deuda del Estado, al prooio 
d " ia ootitaoión ofioial del día en que lo 
veriBque, oomo definitiva y en igual 
fama, el oontratista constituirá el 10 por 
1 0 0 <*ol total importe objeto del contrato, 
4 responder de su oumplimiento. 

Los depósitos on metálioo que se oon-
*«n en la Caja de la Corporaoión, sólo 

* admitirán hasta una hora antes de cele

brarse la subasta y, los en efeotos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, coplas, inseroión 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
oontratista. 

Madrid 4 de Marso de 1894.=José 
Balbiani. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , qoe habita en..., calle de..., 

número. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos 
de la provinoia, sacando á públioa subasta 
ls Comisión provinoisl de Msdrid, el su
ministro de varias telas y mantas oon 
destino al Hospital de San Juan de Dios, 
ouyo importe se ealoula en cinco mil ciento 
ochenta y cinco pesetas, se oompromete á 
suministrar diohos efeotos eon estricta su
jeoión s l pliego de condiciones y relaoión á 
61 unida y muestras, aceptando los preoios 
mareados en dicha relaoión y hsoiendo 
del totsl importe ls rebaja de..., tanto por 
oiento... (expresado en letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. =-• Vicepresidente, Miguel 

Msthet y Columa.=EI Secretario, C. Possi. 

i 

La Comisión provinoial, usando de las 
atribuciones que le confiere el articulo 98 
de la ley orgánica, y previa la deolaraoión 
de urgencia, ha aoordado en sesión de 1.° 
dol corriente, dar atentas gracias á los Se
ñores Testamentarios de D. Higinio Roño
sos, por el donativo heoho al Hospioio, en 
nombre de sn anteoesor D. Antonio Conde 
Gomales, (q. e. p. d.), consistente en 180 
oolehones de muelles, eon destino á los 
acogidos en dioho Estebleeimiento, y quo 
se hsga públioa tan benéfica aooión en el 
BOLBTIN OFICIAL de la provinoia. 

Madrid » de Marso de 1894.=E1 Vi
cepresidente, Matbet=El Secretario, Ca
milo Pozsi. 

Administración de Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

Ignorándose los domicilios de Dona 
Maria Morales, Doña Bernarda Ssnohes 
y D. Santiago Merino, se les oita por ol 
presento aviso psra que concurran á Jun
ta administrativa, que tendrá logar ol 
día 13 del corriente, á la una de la tarde, 
en la Administraoión de Haoiendo, oalle 
de San Sebastián, núm 2, segundo, acom
pañados de nn veoino do ests Corte ros-

! peotivamente; advirtiéndoles que de no 
oonourrir al acto, en el que ha de fallarse 
el expediente relativo 4 la intervención 
de varias oantidades de gsrbanxos verifi
ca Jas en la Estación del Norte el 24 de 
Febrero últ imo, les parará el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Madrid 3 de Marso de 1891.=El A d 
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

L a Junts directiva del gremio de fa
bricantes de eerillas, conforme á la con
dición 12. a de la escritora del convenio 
celebrado eon la Hacienda, ha designado 
eon carácter de Agentes especiales en esta 
provinoia á los individuos siguientes: 
D. Ulpiano Martínez del Campo. 

Manuel Ahal l i Cabarrooas. 
Fsbián Ruis Muro. 
Manuel Sais Fernández. 
Esteban Sanchos, 

psra ejereer la inspeooión y vigilanois, y 
perseguir la defraudación y contrabando 
de cerillas y fósforos. 

Y habiendo sido autorizados por la 
Delegación del Gobierno eo el arrenda
miento de tabeóos, se anunoia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provínola para oonooi
miento del públioo. 

Madrid 5 de Marso do i894.=EI A d 
ministrador de Haoienda, Ubaldo Santos. 

L a Compañía arrendataria de tabacos, 
ha nombrado Inspector de la renta del 
timbre del Estado, en esta provincia» á 
D. Pedro Ceroso y Alonso. 

Y habiendo sido confirmado por la 
Delegaoión dol Gobierno en el arrenda
miento de tabscos, se anuncia en el BOLK
TÍN OFICIAL de la provinoia, para oonooi
miento del públieo. 

Madrid o de Marzo de 1894. =»E1 A d 
ministrador de Haoienda, Ubaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
U f a d r i d 

Secretaria 
Extracto de los «cuerdos adoptados por ol 

Excelentísimo Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes do Enero pa
sado, y aprobado en la sesión del dia 7 
del actual. 

Sesión inaugural del dia !.• 
Se aprobó el aota de la ordinaria an

terior. 

Se aoordó un expresivo voto de gracias 
á favor de los Sres. Concejales que cesa
ban en sus oargos, en esta fecha. 

Idem quedar enterado de un oficio da 
la Seoretaría dando ouenta de la presen
tación de credenoiales de los Sres. Con
cejales electos, dentro del plaso legal. 

Idem quedar enterado de la Real o r 
den feoha 31 de Dioiembre pasado, por l a 
que se nombran los Tenientes de Alcalde 
de esta Capital. 

Idem en votación nominal designas 
los dos Sres. Concejales que bao de ejer
cer el oargo de Procuradores Síndicos da 
la Corporación municipal. 

Idem celebrar las sesiones ordinarias 
los miércoles, de tres á seis de la tarde y 
si este dia fuese festivo en el siguient 
laborable. 

Sesión ordinaria del 3 
Se aprobó el acta de la sesión extraor

dinaria anterior. 
Se aoordó quedar enterado de que el 

Sr. Concejal D. Miguel Lopes Martines 
no podía asistir por hallarse enfermo, á 
la sesión de este dis. 

Idem que el número de Comisiones 
permanentes en que ha de dividirse el 
Ayuntamiento así oomo los asuntos do 
que oads una haya de oouparse y el c a 
mero de Vocales que han de componerlas, 
sea igual á los del bienio anterior. 

Se procedió en votaoión secreta á ele
gir los Sres. Concejales que habían de 
formar las Comisiones permanentes, Jun
tas, Comisiones mixtas y patronatos. 

Idem al sorteo para la elección de se
ñores Vocales de la Comisión de Ensanoho 
on represeutaoióu de los propietarios del 
mismo. 

Se aoordó quedar enterado de uua co
municación de la Alcaldía Presidencia 
participando haber confirmado en sus 
osrgos á los Alcaldes de barrio de esta 
v i l l a . 

Idem quedsr enterado de una comu
nicación del Gobierno oivil fecha 20 do 
Dioiembre últ imo, remitiendo oopia del 
auto diotado por la Andienola do esta 
Corte en la oauss seguida en averigua
ción del carácter de ciertos hechos r e s i l 
lados por individuos de ests Corporación, 
en el que se ordena el arohivo de las d i 
ligenoias hssts que se ultimen los expe
dientes administrativos inooados con ra— 
laoión á los referidos hechos. 



Se aoordó aprobar el extracto de loa 
moaerdoB adoptados por el Exorno. Ayunta
miento y Jnnta munioipal durante el mes 
de Dioiembre último. 

Idem oelebrar nueva aubasta oon 
arreglo á los pliegos de oondioionea que 
rigieron en la anteriormente intentada 
para oontratar el derribo del «Caserón de 
Osuna.» 

Idem pasar i l a Comiaión correspon
diente el expediente de subasta para oon
tratar hasta 30 de Junio de 1897, el ser
vioio de transportes y suministro de arena 
y portea del ramo de aguas. 

Idem retirar un informe de la Comisión 
ouarta proponiendo el nombramiento de 
dos Sobreatantes de Vías públicas. 

Sesión ordinaria del 10 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó haoer constar en seta ol sen

timiento de la Corporaoión por el falleei
miento del Sr. Conoejal D. Rioardo Be
cerra Be l l , y participarlo así á su famifia. 

Idem quedar enterado de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación feoha 5 
de Dioiembre último, aprobando el presu
puesto del ensanche para 1893 á 94, en la 
forma propuesta por la Comisión y revo
cando por tanto el aouerdo del Ayunta
miento por el que se dispuso no ofeotuar 
alteración alguna en el capítulo de perso
nal ioterin no se obtuviera de la Superio
ridad la reforma del reglamento. 

Ide n íd. y que pase á la Comisión 
correspondiente otra Resl orden del refe
rido Ministerio, diotada en el expediente 
de expropiación del edifioio ooupado por 
l a fábrica de bujías titulada La Estrella, 
por la que se dispone, que el Ayuntamien
to scuerda concreta y explícitamente si la 
expropiación ha de ser parte de la reforma 
total de una zona de la población ó ha de 
limitarse al enssnche y regularisaoión que 
ol solar permita. 

Idem quedar enterado de haber sido 
declarada válida por la Comisión pro 
vincial la eleooión de D. José Ignacio 
de Sabater, para el oargo de Concejal por 
el distrito de la Latina. 

Idem entablar recurso de sisada oontra 
l a providenoia del Gobierno oivil de la 
provincia que deolara ilegal el arbitrio de 
300 pesetas, por licencias psra la reventa 
de billetes de espectáculos públicos y que 
la Comisión segunda estudie la forma de 
contrarrestar los perjuioios que hau de 
produoir este género de resoluciones. 

Idem que una de las calles nuevas de 
esta capital, lleve el nombre de Nuñez de 
Arce y que pase el asunto á la Comisión 
respectiva para que sobre este extremo y 
sobre todo lo relscionado ooo la forma de 
honrar el nombre de dioho señor eleve 
con urgenoia informe al Ayuntamiento. 

Idem quedar enterado de la renuncia 
que por motivos de salud hace D. José 
A . de Ibarra, del cargo de Vocal de la 
Comisión de ensanche y proceder en la 
sesión próxima al sorteo prevenido por la 
ley para cubrir la vacante. 

Idem dar de baja en el padrón de ve
oinos de ests cspital, á D. Mannel Alba. 

Idem designar, previo sorteo, uo Sín
dico y un Vocal, que en unión del Señor 
Teniente de Alcalde respectivo, han de 
constituir la Comisión de quintas en oada 
uno de los distritos de ests capital. 

Idem psse á estudio de la Comisión se
gunda, el proyeoto de la Alcaldía Presi
dencia, relativo al arreglo para el psgo 
•de las oantidades que adeuda el Ayunta

miento por resultas de ejeroioios oerrados 
haata fin de Dioiembre de 1893. 

Idem qne laa cuotas que figuran en el 
apéndioe 15 del vigente presupuesto, por 
colooaeión de mi redores y construcción de 
marquesinas, se entiendan únicamente 
para loa edifioios construidos en que se 
hayan de introduoir dichas reformas. 

Idem conceder licencia para conatruir 
una eaaa de planta baja en nn aolar de la 
ealle partionlar de San Gabriel. 

Idem devolver al contratista que fué 
del suministro de oarbón de hulla, para 
loa cilindros compresores del ramo de 
vías públioaa, la fiaoaa que preató á res
ponder de au oompromiao. 

Idem nombrar doa Mó lieos supernu
merarios de la Benefieeneia munioipal, 
oon destino á laa Casas de Sooorro de la 
Inclusa y Universidad. 

Sesión ordinaria del 17 

Se aprobó el aota de la sesión ante
rior. 

Idem quedar enterado y que pase á la 
Comisión correspondiente, un oficio del 
Gobierno oivi l , autorizando para adquirir 
sin lss formalidades de subasta, la me
nestra y el utensilio para los Asilos se
gundo y tercero de San Bernardino, á oon
dioión de oelebrar nueva subasta en al 
plazo de treinta dias. 

Idem íd. íd. otro (oficio de la misma 
Autoridad, oonoediendo excepoión de su
basta para adquirir géneros ooo destino al 
vestuario y reposición de camas de loa 
Asilos de San Bernardino. 

Idem quedar enterado de otro ofioio de 
la misma Autoridad, aprobando la rebaja 
de 4.000 pesetss, acordada por el A y u n 
tamiento, en el tipo de licitación para 
oontratar el arriendo por cinoo años, de 
la Casa Rústioa del Parque de Madrid. 

Idem íd. de otro oficio de la repetida 
Autoridad, desestimando, de conformidad 
con la Comisión provinoial, el reourso de 
alzada interpuesto por un Maestro jubi
lado sobre mejora de haber pasivo. 

Idem aprobar lss bsses psra la oesión 
temporal del Hospital de Va lie hermoso á 
la Diputación provincial. 

Idem solicitar autorizaoión del Exce
lentísimo Sr. Gobernador oivi l , para mo
dificar el art. 745 de las vigentes Orde
nanzas municipales. 

Idem admitir la dimisión á un Oficial 
cuarto de la Administración de Consumos, 
y el nombramiento psra la vaoante. 

Se aoordó desechar una enmienda for
mulada al anterior diotamen. 

Idem reconocer en definitiva á favor 
del contratista del suministro de pan al 
primer Asilo de San Bernardino y Casas 
de Socorro á efeotos de lo prevenido en la 
Real orden de 20 de Dioiembre de 1893, 
los créditos reconocidos y liquidados pro
cedentes de contratos que posee oontra el 
Ayuntamiento y que ascienden á la suma 
de 36.904'28 pesetas. 

Idem íd. á favor del oontratista del 
adoquín y material para la reparaoión de 
aceras, los créditos ya reeonooidos y l i 
quidados que por contratos anteriores tie
ne contra el Ayuntamiento y que ascien
den á 317.393*30 pesetas, á efeotos de la 
Real orden de 20 de Diciembre de 1893. 

Idem id . á favor del oontratista de tu
bería y material para el ramo do Fonta
nería alcantarillas créditos que asoienden 
á 29.268*28 pesetea, eu igual forma que 
los anteriorea. 

Idem aprobar loa pliegos de eondioio
nes formados para oontratar por tres añoe 

el anminlatro de aoeite de oliva para loa 
farolea de mano de loa serenos de v i l l a , 
bajo el tipo de 1*25 peaetaa litro, calculán
dose en 2.340 litroa de oonanmo de oada 
aSo. 

Idem oonoeder lieenoia para instalar 
nn horno de paateleria en la oaaa núme
ro 2, de la oalle Mayor. 

Idem oonoeder lieenoia para esta
blecer nn despacho de oarbón en la oaaa 
número 13 de la Cava Baja. 

Idem id. para uua oarboneria en la 
casa núm. 9, de la calle de Campomanes. 

Idem íd. para construir una oasa do 
nneva planto en el solar núm. 16 de la 
oalle de Argensola. 

Idem id. en el aolar 'núm. 11 de la oa
lle de Barrionuevo. 

Idem íd. íd. en un solar de la oalle 
particular qne une la plaza de la Conoep
oión Jerónima eon la oalle de la Colegiata. 

Idem íd. íd. en el solar núm. 34 pro
visional de la Carretera de Andalucía 
(extrarradio.) 

Idem aprobar la reforma de alinea
ciones de la plaza de Provinoia, en la 
línea de fachadas comprendida entre las 
calles de Gerona é Imperial. 

Idem denegar la coostruooión de una 
galería fotográfica en la oasa núm. 11 de 
la calle del Príncipe. 

Idem aplazar hasta la próxima sesión 
la designación de los Vocales que han de 
oomponer lss Comisiones especiales y 
Juntas de primera enseñanza de los dis
tritos. 

Se procedió al sorteo de un Vooal para 
la Comisión de Ensanche en representa
ción de la primera zona, resultando ele
gido D. Manuel Sáinz de los Terreros. 

Se aoordó tomar en consideración y que 
pase á estudio de la Comisión segunda 
una proposición suscrita por varios seno-
res Concejales relativa á que quede sin 
efeoto el acuerdo del Ayuntamiento de 29 
de Dioiembre últ imo, respecto á conce
siones de cables aéreos para luz eléotrioa. 

Sesión ordinaria del 24 

Se aprobó el aota de la sesión ante
rior. 

Se aoordó quedar enterado y que pase 
con urgenois á la Comisión correspon
diente, uo ofioio del Gobierno o iv i l , re
vocando el acuerdo del Ayuntamiento que 
impuso á la Compañía de luz eléctrica 
La Madrileña, el máximuo do penalidad 
por la introducoióopde 400 quintales mé
tricos de oarbón mineral, sin haber dado 
conocimiento á la Administración. 

Idem íd, y que pase á la Comisión co
rrespondiente otro oficio de la misma A u 
toridad, aprobando oon las eondioiones 
que enumere, el proyecto de prolongaoión 
de via del tranvía de Estaoiones y Merca
dos, desde la calle de Carretea á la Plaza 
del Progreso. 

Idem íd. y que pase con urgencia á la 
Comisión correspondiente, otro ofioio de 
la misma Autoridsd, resolviendo que la 
Compañia Madrileña de alumbrado y ca
lefacción por gas, viene obligada á ejecu
tar obras de drenaje y dessgüedo las cañe
rías, ousndo el Ayuntamiento lo exija, y 
que éste acuda á los Tribunales en recla
mación de indemnizaoión por daños cau
sados eo el arbolado, por dicha Compañía. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente, un ofioio dol Proourodor Consis
torial, remitiendo copla de la sentenoia 
diotada por la Andienoia de este territo
rio, en autos seguidos oontra el Ayunta

miento, sobre reivindioaoión de terreóos 
ocupados para vía públioa. 

Idem quedar enterado oon sotiafneoióa 
de otro ofioio del mismo Procurador, re. 
mitiendo la parto dispositiva de la sentón^ 
ola diotada por la Andienoia de esta eapU 
tal, en autos seguidos contra el Ayusta, 
miento y varios particularea sobre reiría, 
dieaoión de terrenos en la primera zooa 
del ensanche. 

Idem adjudicar en definitiva el rema
te de la subasta verifioada para oontratar 
la conatrucoión de dos oarruajes para con-
duolr bombas de iuoendios. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente, á los efeotos que haya lugar, los 
expedientea de subasta para el auministro 
de aceites, sebos, grasas y barnices, ar
tículos de ferretería y ladrillo, teja y bal
dosa para los servicios técnicos muuiol-
palea. 

Idem cancelar la fianza prestada por 
el oontratista qre fué del oarbón de piedra 
para las máquinas elevadoraa de agoai, 
de las fuentes de la Reina, Cuatro Cami
nos y barrio de la Prosperidad, por haber 
cumplido oon loa compromisos adqui
ridos. 

Idem ascender á Aspirante de aeguoda 
oíase de la Casa de Soooorro del distrito 
de la Universidad á nno de teroera, y pro* 
veer la vaoante provisionalmente. 

Idem declarar que los ladrillos pro
cedentes de tejares aforados por ls Ad
ministración, asi oomo las especies qne 
del interior se destinen á establecimiento! 
encabezados ó á particulares en la zona 
del fielato de Aragón, están exentas de 
tributar en la zona. 

Idem íd. que el pan elaborado en ooa 
tahona de la calle de Hermosilla y desti
nado al oonsumo en la zona del fielato de 
Aragón, está exento de dereohoa siempre 
que no se destine á la venta en eate último 
punto. 

Idemdetermlnarlatarifaque debe apli
carse por dereohos lieenoia para sustituir 
tres miradores de madera por otros de 
hierro en la oasa núm. 9, de la oalle del 
Arco de Santa María. 

Idem dar por conclusos los expedientei 
instruidos á instancia de varios acogido» 
en los Asilos de San Bernardino que pres
tan servioio en estos establecimientos i 
Imprenta munioipal, en solicitud de aboco 
de las adehalas que dejaron de percibir ea 
el ejercioio de 1892 I 93 y desestimar li 
petición. 

Idem formar un presupuesto adicional 
importante 5.804*64 pesetss, para pago di 
gastos suplidos por los Procuradores Con
sistoriales, y derechos devengados en lo» 
asuutos del Ayuntamiento durante el ejer
oioio de 1892 á 93 y dotar dioho presa 
puesto de la partida de 75.000 peseta», 
consignada en el oap. 11.° «Imprevistos» 

Idem abonar oon oargo al cap. 6.° >r' 
tíoolo 5.° del vigente presupuesto Issuoi 
de 652'50 pesetee, teroera parte del i»* 
porte á que asciende un trozo de alcaata-
r 111 a general construida en el psseo di-
Araneros, hasta la calle de la Prince*> 
en una longitud de 45 metros. 

Idem aprobar el nombramiento iof* 
rioo, hecho por ls Alcaldía Presidencia11 

un portero de la Visita de Polioía urbn»-
Idem oonceder lioenola para constroif 

tres casas en un sajar de la oalle át I1 

Colegiata, oon vuelta á la partioulsr prJ' 
lougsoión de la plasa de la Conoepo* 
Jerónima. 

Idem id . otra eaaa en nu solar <*« 
oitada oalle partioular. 
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Cou ceder Ucencia para cerrar eon moro 
de fábrica el solar núm. 19, do la oalle do 
San Hermenegildo y eonetrnlr en au inte
rior cobertizos destinados 4 la guarda do 
materiales y herramientas. 

Idem autorizar la oonstrucoión de un 
troso de alcantarilla general desde ano de 
los soleros de l s eslíe particular que une 
las de la Concepción Jerónimo y Colegia
ta, hasta esta úl t ima oalle. 

Idem señalar eon el núm. 44, la oasa 
que se proyeeto construir en un solar de 
la eslíe de Velásquei. 

Idem dsr de baja en el padrón de 
vecinos de esta capital 4 Doña Rosa Mo-
rsndeirs y su hija. 

Idem desertimsr la pretensión de de
nominar 4 la oalle de Manila «Camino de 
la Huerta del Obispo». 

Se procedió 4 la eleeoión por votación 
seoreta de los Sres. Concejales que han 
de formar las Comisiones especiales del 
Ayuntamiento y Junta de primera ense
ñanza de los distritos de ests Capital. 

Sa aoordó tomar en oonsideraoión y 
que pase 4 las Comisiones respectivas, 
ana proposición suscrita por varios Seño
res Concejales, relativa 4 la formación de 
escalafón y organizaoión del personal de 
las dependencias municipales. 

Iiem prooeder, en la próxima sesión 
al nombramiento de una Comisión de 
eiooo Sres. Concejales para el estudio del 
articulo 12 del Real deoreto sobre contra
tación de servioios públicos. 

Idem nombrar un Vocal interino de la 
Comisión de quintas del distrito del Hos
pital. 

Sesión ordinaria del 31 

Se aprobó el aota de l a anterior. 
Se acordó pase 4 estudio de la Comi • 

sión de Obras 4 fin de que procure el es
clarecimiento de una denunoia formulada 
por la prensa, relativa al suministro de la 
piedra partida. 

Idem quedar enterado y que pase 4 la 
Comisión correspondiente la Real orden 
del Ministerio de l a Gobernación autori
zando la oobranza de algunos arbitrios 
extraordinarios y desestimando el proveo* 
tado sobre aguas minerales. 

Idem id. de otro ofloio del Gobierno 
desestimando el reourso de alzada inter
puesto por la Compañía madrileña de 
alumbrado y oalefaooión por gas, contra 
un aouerdo del Ayuntamiento por el que 
se conoelió licenoia para tender cables 
tranmisores de luz elóotrioa. 

Idem (d. de otro oficio de la misma 
Autoridad desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por un empleado mu
nicipal jubilado sobre mejora de haber 
pasivo. 

Idem íd. de que por el Tribunal Con
tencioso Administrativo, se ha declarsdo 
caducado el reourso interpuesto oontra la 
providenoia del Gobierno oivil que confir
mó el acuerdo del Ayuntamiento por el 
que so dispuso l a demolición de la oasa 
oúmero 7 de la calle de San Cosme. 

Idem id. de un ofloio del Sr. Rodrí
guez San Pedro partieipando su agrade-
oimiento por el acuerdo tomado de dar 
"u nombre 4 la oalle de San Rafael. 

Idem íd. id . del Sr. Fernándes de la 
Hoz, haciendo igual manifestación por el 
á* dar el nombre do su señor Padre 4 la 
«»He de Chamartin. 

Idem conoeder seis meses de licencia 
Por enfermo al Sr. Conoejal D. Juan do 
Bañero. 

Idem varias inclusiones y exclusio

nes en lss listas de los 200 mayores con
tribuyentes. 

Idem smplisr hasta el límite de la 
provinoia, la concesión gratuita de á rbo -

• les, ousndo se trate de petioiones de los 
Ayuntamientos y dejsr subsistente el r a 
dio de 30 kilómetros para los psrtioulares. 

Idem no mostrarse parte eo la causa 
que instruye el Juzgado de primera ins
tancia de la Universidad, por falsificación 
de chapas de carros de transporte. 

Idem ce'ebrar nueva subasta para oon
tratar hasta 30 de Junio de 1898, la con
ducción de cadáveres 4 los Cementerios 
munioipales. 

Idem pssar 4 la Comisión correspon
diente los expedientes de oontrsta de los 
servioios de limpieza y riego en las oustro 
zonas de esta capital, por no haber concu
rrido lieitadores. 

I i em aprobar la distribución de fon
dos formsda por Contaduría, para el próxi
mo mes de Febrero, por cuenta del pre
supuesto ordinario en ejerciólo. 

Idem pasar 4 estudio de la Comisión 
el proyecto de distribución de fondos, for
mado por Contaduría para el próximo 
mes de Febrero, por ouenta del presu
puesto de Ensanche. 

Idem desestimar las reclamaciones 
formuladas con motivo del arbitrio del 5 
por 100 sobre lss gananoias en los juegos 
de pelota; reolamar de la Htoienda el i m 
porte del recargo de 10 por 100 sobre el 
ooncierto celebrado por la misma eon los 
frontones; practioar una liquidación de 
los ejeroioios anteriores, y proceder por 
todos los medios al cobro de lss sumas 
que adeuden las empresas é intentar con 
estas un concierto análogo al de la H a 
oienda. 

Idem desestimar la petición de un cré
dito de 995 pesetas, hecha por la Junta de 
primera enseñanza para remuneración de 
un sobrante. 

Idem dar el nombre de Núnez de Arce 
4 la calle de la Gorguera. 

Idem id de Marqués de Legones 4 la 
de la Cueva. 

Idem íd. de Duque de Rivas á la oalle 
particular que une la plaza de la Concep
ción Jerónimo oon la oalle de la Colegiata. 

Idem íd. de Ramón Chíes á la oalle del 
Alamo. 

Idem desistir de interponer recurso de 
easación en el pleito que sigue el Ayunta
miento oontra el dueño de la casa número 
5 de la oalle de los Dos Amigos, donde es
tuvo iostslada ls Gasa de Socorro del dis
trito de Palaoio, sobre psgo de un trimes
tre de alquiler. 

Idem incluir como crédito reconooido 
en el próximo presupuesto, la suma de 
2.478*90 pesetas que la Sooieded de Telé
fonos de Madrid satisfizo indebidamente 
por el arbitrio sobre oonduotores aéreos. 

Idem íd. á favor de la Compañía gene
ral Madrileña de Eleetrioidad, un orédito 
de 929*28 pesetas satisfechas de más por 
canalizaciones hechas en 1890-91. 

Idem conoeder licencia para instalar 
un horno y ouatro hornillos, destinados á 
la fabricación de dulces, en la planta baja 
de la oasa números 19 y 21 de la oalle de 
Fnenoarral. 

Idem separar del oargo 4 un Es 
oribiente temporero de carruajes públicos 
y proveer la vaoante. 

Idem conoeder licencia para aumentar 
dos pisos, oolooar un mirador y revooar 
la faohada de la oasa núm. 8 de la oalle 
del Rey Franoisco. 

Idem id. psra construir una oasa de 

nueva plsnta en el interior de la manza
na 557 del Ensanche. 

Idem autorizar la ejecución de obras 
de reforma en las casas números 8 y 10 
de la oalle de G i l Imón. 

Idem ooneeder licencia pars construir 
ana stsrges partioolar al servioio de ls 
finos núm. 95 de ls oalle de San Bernardo. 

Idem íd. para otra atargea al servicio 
de ls ossa núm. 42 do l s calle de Lagssos. 

Idem deolsrsr cesantes, 4 virtud de 
expediente, s l Oficial del Mercado de la 
Cebada, seis vigilantes y dos vigilantes 
romaneros, y proveer estas vacantes. 

Idem facultar 4 una Subcomisión de 
la Comisión novena, para que sutorios los 
reformas proyectadas por el Arrendatario 
de los Jardines del Buen Retiro, en el ar
bolado y plantaciones de dioha posesión. 

Se procedió, en votsoión secreto 4 
la designación de los oinco Sres. Concejales 
que han de componer la Comisión espeoial 
encargada de estudiar y proponer la re
forma del Real deoreto de 4 de Enero 
de 1883. 

Jun ta municipal 

Sesión de 29 de Enero 
(continuada los dias 30 y 1.° del actual) 

Se aprobó el acta de la anterior cele
brada el 19 de Dioiembre úl t imo. 

Se acordó quedar enterado de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
feoha 5 del oorriente, aprobatoria del pre
supuesto del Ensanche para el aotual ejer
oioio, en la forma propuests por la Co
misión. 

Idem sancionar la disposición munioi
pal relativa 4 alzarse contra la nulidad 
del arbitrio por licencias para la venta de 
billetes decretada por el Gobierno c iv i l . 

Idem íd. el deoreto de la Alcaldía Pre
sidencia que dispuso se entablara recurso 
de alzada contra la resolución del Gobier
no c iv i l que anuló el impuesto de 100 pe
setas por lioenoia de paradas de coches-
tranvías. 

Idem desestimar la propuesta formu
lada por un Sr. Vocal, de quo quedara 
sobre la mesa el expediento relativo 4 las 
obras que habrá de ejecutar la Compañía 
del ferrocarril Metropolitano por cuenta 
del Ayuntamiento. 

Idem sancionar el acuerdo del A y u n 
tamiento, fecha 22 de Dioiembre pasado, 
aprobatorio de las bises á que ha de suje
tarse la proposición de la Compañía del 
ferrocarril metropolitano, para l a ejecu
ción de determinadas obras, por cuenta 
del Ayuntamiento. 

Idem sanoionar el acuerdo del A y u n 
tamiento, feoha igual que el anterior, dis
poniendo la adquisición por subasta de la 
tierra de brezo neeessriss en el ramo de 
Parques y Jardines, hasta 30 de Junio 
de 1898. 

Idem íd. otro de igual feoha, decla
rando exento del pago del de dereohos de 
Consumos, el pan procedente de los pue
blos, durante la última huelga de los po
nederos. 

Idem íd. otro fecha 29 del mismo mes, 
disponiendo ls oelebraoión de subssts, 
psra terminar las obras del edifloio muni
oipal del distrito del Hospioio. 

Idem íd. otro feoha 17 de Eoero, apro
bando los pliegos de oondiciones, para 
contratar el suministro de aoeite de oliva, 
durante tres años, oon destino 4 los faro
les de mano, de los serenos de V i l l a . 

Madrid 23 de Febrero de i H9 4.^Fran
oisoo Rosno. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En oumplimiento 4 lo dispuesto en el 

artíoulo 294 de lss «Ordensnsss munioi
pales de la vi l la de Madrid» so anunoia al 
públioo que D. José Bueno y Verdasoo, 
proyeota traslsdsr la carbonería de su 
propiedsd, sits en la oass núm. 7 de la 
oalle de Hernsn Cortés 4 l s núm. 2 de la 
misma calle. 

Las personss que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidenois durante el término de quinoe 
días, á oontar desde el de la foohs de pu
bliosoión del presente anuneio, lo quo 
estimen oonveniente. 

Madrid 27 de Febrero de 1894.=»E1 
Seoretsrio General, Francisco Rusno. 

A r g ^ a n d a 

So halla terminado el apéndioe al 
amillaramiento de la riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería de este distrito 

i munioipal de Arganda del Rey, que ha 
de servir de base para el repartimiento do 
la oontribuoión, correspondiente al p r ó 
ximo año eoonómioo de 1894 á 1895, y ex
puesto al públioo en la Seoretaría del 
Ayuntamiento del mismo, por término de 
quinoe días, para que los contribuyentes, 
puedan examinarlo y exponer de agravio 
si lo hubiera, pues pasado dioho término 
sin verificarlo no serán oidos. 

Arganda 1.° de Marzo de Í894.=EI 
Aloalde, Gregorio Riazs. 

C o l m e n a r V i e j o 

En el ganado lanar del veoino de ésta 
V i l l a Pedro del Valle Franoisoo, se ha 
declarado la enfermedad variolosa, ha
biendo sido acantonado en el sitio t i tula
do «Cabeza Cana,» de éste térmiao muni
oipal. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
de los ganaderos de eita V i l l a y de los 
pueblos limítrofes, á fin de que no apro
ximen sus ganados al terreno aootado y 
pueda evitarse la propagación. 

Colmenar Viejo 26 Febrero de 1894.=* 
E l Aloalde, Félix Rodrigo. 

Se halla terminado y expuesto s l p ú 
blioo en la Seoretaría de este Ayunta
miento por término de quinoe dias, en 
oumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 146 de la vigente ley Municipal, 
el presupuesto adioional de éste Ayunta
miento para el ejeroioio aotual de 1893 á 
1894, durante ouyo plazo podrán presen
tarse por los veoinos las reolsmaoiones 
que crean procedentes. 

Colmenar Viejo 26 Febrero de 1 8 9 4 . » 
E l Aloalde, Félix Rodrigo. 

C o l l a d o M e d i a n o 
Según parte dado en este dís , en esta 

Alcaldía, por Gervasio Miranda López, ve
oino de este pueblo, en la nooho del día de 
ayer 3 del aotual, ignorando la hora, 
han desaparecido de on oorral situado 
frente 4 la oasa que habita ol oitado suje
to, dentro del centro de esta localidad, 
donde las tenía depositadas y cerradas, dos 
caballerías de su pertenencia de las señas 
que á oontinuaoión se expresen, y sospe
chando hayan sido robadas por lasnotioias 
faoilitadas, he oreído, en sn vista, opor
tuno anuneisrlo en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provínola, psra qno llegan lo 4 oonooi
miento de la Guardia oivil y demás auto
ridades, practiquen las más activas y efi
caces diligenoias para el esclarecimiento 



del beobo, y paredero de retí meuolonadas 
oabel leríaa. poniéndolas á mi disposición 
«sao de aer habida», ooo le persone 6 per
sonas en ouyo poder se bailaren, poro «n 
entrega'al Juagado competente. 

Colindo Mediano 4 do Marao de 1 8 9 4 . » 
' E l Aloalde Constitucional, Victoriano 
Bernáei. 

Seña» de loe caballerías 

Una yegua de cinoo aSos, roja, oaIja
da de laa patas, eon nna estrella en l a 
fronte, y oon algunas oanaa on el tronco 
de la cola, ain hierro ni señal, da bastante 
aliada. 

Un potro de trea aSoa, demaroa grande, 
-anisado también de laa patas, oon el pelo 
rojo, extrellado, y ranoallo, sin marca, n i 
señal algnna. Las citadas caballerías t ie
nen señales del trabajo par estar domadas. 

Onadallx 

Fijados definitivamente por el A y u n 
tamiento los ouectas municipales de los 
ejeroioios da 1891 á 92 y de 1892 á 93, 
se hallan de manifiesto en la Seoretaría 
'de dioha Corporación, 4 loa efectos que 
expresan al párrafo 3.° del art. 161 de la 
ley Municipal, por término de quinoe 
'dias. 

Ouadalix 2b* de Febrero de 1894.=E1 
Alcalde, Agapito Busques. 

MsaJ adabondO 

E l el día de hoy y por el veoino de 
este pueblo D.José Bustillo Llórente, ha 
sido hallada en este término una cabeza 
de ganado lanar, oon la sena siguiente: 
oveja rasa, oerrada, blanoa oreja i z 
quierda, cuarto delantero y muesca en la 
parte posterior, oon rasgón en la parto 
anterior de la oreja dereoha, sin hierro. 

Lo que se anunoia al público á los 
efeotos prevenidos en el vigente Código 
c i v i l , por espacio de doa domingos conse
cutivos y ooho díaa más; bajo apeoibi-
miento que de no comparecer su dueño, 
ae enajenará en públioa aubaata al mejor 
postor, en el día 19 del mes próximo de 
Marzo, á laa ooho de su mañana en estas 
Casas Consistorial es. 

Majadahonda 27 Febrero de 1894 .a 
V.° B.°=E1 Alcalde, Hipólito Labran-
dero.=P. S. M . , Marcelino Merino, Secre
tario. 

l'orroj<5n de la Oalzada 

E l registro fiscal de edificios y aclares 
de este término munioipal, ae halla ter
minado y de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de qninoe 
días para oir reclamaciones; pasado dioho 
plaso, que comenzará desde el día de su 
Inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, no se atenderá ninguna. 

Torrejón de la Calzada 25 de Febrero 
de 1894.3HE1 Aloalde, Manuel Rodríguez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jusgados do primero Instanoia 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia diotada oon 
feoha ó del corriente mea por el Sr. Juez 
de primera iustanoia del < ¡atrito de la 
Audiencia de Ma lr id,[se anunoia la muer

te Sin testar de Doña Vicenta Errea y 
Lapeña, natural de Mezqnlrla, en la pro
vinoia de Navarra, hija de Lorenzo y de 
Catalina, soltera, vecino de esto Corte, on 
la qno falleció el día 28 de Diciembre del 
año próximo pasado, debiendo hacerse 
preaente qne la herencia de dioha señora 
la reclaman sus hermanos de doble vínen
io. Dona Catalina, Doña Martina, D. V a 
lentín, D. Manuel Antonio y D. Pedro 
Fermín Errea y Lapeña y ana sobrinos 
carnales DoSa Josefa, Doña Severina, Dolía 
Antonia, D. Bernabé, D . Manuel, Doña 
Vicenta y Doña Romana Carrica y Errea y 
DoSa Dominica, D. Crisóstomo, D. Nicolás, 
Doña Martina y D. Faustino Villanueva 
y Erres y en au consecuencia ae Honra i 
loa que ae crean con igual ó mejor dere
cho para que comparezcan á reclamarlo 
en dioho Juzgado dentro de treinta díaa en 
la forma que la ley de Enjuieiamento o i 
v i l prescribe, 

Madrid 7 de Marzo 1894.WV. 0 B.°=E1 
Jnez de primera inatanoia, Laurentino 
Ocampo.=i\ H . , E l Aotuario Licenciado, 
Julio Lópea. 62 

INCLUSA 

D. Lula Rodríguez de Llera, Juez de 
instrucción y de primera inatanoia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, ae oita, 
llama y emplaza á Antonio del Coro V I -
Uarreal, natural de Barrilleras, Oviedo, 
de oinouenta y trea años de edad, hijo de 
Franoisoo y de María, viudo, industrial, 
y que ha vivido eo la calle del Labrador, 
número 11, taberna, ouyo aotual parade
ro se ignora, para que dentro del término 
de dies días, contados desde la inaeroión 
de eata requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
comparezca ante eate Juzgado, á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en oausa por el delito de le
siones; bsjo aperoibimlento de que al no 
lo verifioa, aera deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio que haya logar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á 
todas laa Autoridades de la Naoión, que 
por cuantos procedimientos estén 4 8u a l 
cance, prooedan á la busca, oaptura y pre
sentación ante eate Juzgado ó en la Cár
cel celular, del indioado Antonio del Coro 
Vil larreal . 

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 
i89i.==Luis Rodríguez de L le ra .=El ao
tuario, P. II., Jul ián López. 

PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
diatrito de Palaoio de eata Corte, diotada 
á mi testimonio, en cama criminal que se 
instruye por estafa á José Gslahorra Ber-
mudez, por el presente ae llama y oita á 
Pedro Marcos Martínez Cariñanos, que 
habitó en la oalle de Rodas, números 18 
y 20, piso segundo, ouyo aotual domioilio 
se ignora, para que dentro del término de 
oinoo días, comparezca en la audienoia de 
dioho Juzgado á prestar cierta deolaraoión 
en la expresada oauss; bajo apercibimien
to de que en otro oaso, le parará el per
jnioio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 24 de Febrero de 1 8 9 4 . » 
V.° B °=» A. Tornos.=Por mandato de 
S. Enrique González Bedmar. 

PALACIO 

En virtnd de providenoia del Sr.fJuei 

de primera instanoia del diatrito de Pala
cio de eata Capital, refrendado por el ac
tuario que suscribe y diotada en autos pro
movidos por D . Luis Romero Cid, eon 
Mr. Hugh Quynne O weu, sobre qne sa de
clare al primero pobre para litigar eon el 
segundo, en au toe sobre pago de peaetaa, 
oo cita, l lama y emplaza por el presente, 
* Mr. Hugh Quynne O wen, de nacionali
dad inglesa, á fin de que dentro del t é r 
mino de nueve díaa, comparezca en dicho 
Juzgado, debidamente representado, á 
contestarla referida demanda iooidental 
de pobreza; bajo aperoibimlento que de no 
verifioarlo, le parará el perjuicio que haya 
logar. 

Madrid 26 de Febrero de 1894.=. 
V.° B .*«A. Tornos.—Por mandado de 
Su Señoría, Fernando Beltrán Aguado. 

G E T A F E 

En virtud de providenoia dictada en 
este día por el Sr. Juez de primera ina
tanoia del partido de Getafe, sa haee sa
ber qne por anto de 25 de Mayo últ imo, 
ha sido deolarado en oononrso voluntario 
de acreedores D. Juan Maroto y Pérez do 
Castro, vecino de la vi l la de Legones, 
previniéndose en sn consecuencia que no 
se haga pago alguno, bajo pana de tener
los por ilegítimos, debiendo haoerse al 
depositario D. Manuel Campos y León, 
veoino de la propia vi l la ó á los Síndicos 
luego que sean nombrados; al propio 
tiempo ae haoe saber que para el día 30 
de Marzo próximo, á las nneve en punto 
de sn mañana, se ha señalado la Junta 
que previene la ley en la Sala Audiencia 
de eate Juzgado, para la que ae oonvoca 
4 aus acreedores, á fin de prooeder al 
nombramiento de Síndicos; advirtiéndose 
que al haoer la comparecencia han de 
presentar el título justificativo del orédi
to por que figuran en la relaoión presen
tada ain ouyo requisito no podrán sor ad
mitidos. 

Dado en Getafe á 21 de Febrero da 
1894.«El Jues de primera inatanoia, M i 
guel de Entrambasagua8.=Por su man
dado, E i aotuario, Inocente Mondejar. 

M U R C I A . — C A T E D R A L 

D. Luis López Bó, Jues de Instruooión 
del distrito de la Catedral, Deoauo de esta 
oapital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rafael Olivera V i l l a , 
hijo de Manuel y de Franciaos, natural 
de Bienvenida, provincia de Badajoz, ve
oino de Madrid, de oinouenta años da 
edad, oomereiante ambulante, oaaado y 
oon instruooión, oa de un metro 725 milí
metros de eatalnra, pelo entre cano, ojos 
pardos, oolor trigueño; Rafael García A n -
dreu, hijo de Joaé y de Josefs, natural y 
veoino de Madrid, oaaado, oomeroianta 
ambulante, de onarenta y aiete sños, de 
estatura un metro 710 milímetros, pelo 
negro, ojos pardos, oolor moreno; Joaé 
Castelló Climent, hijo de Joaquín y de 
Isabel, natural y vecino do Valencia, aol
tero, oomeroiante, de quince años de edad, 
de nn metro 630 milímetros de estatura, 
pelo oastaño, ojoa pardos y oolor moreno; 
Rafael Dona Navarro, hijo de Pascual y de 
Manuela, natural de Valonóla, soltero, 
fundidor, de veintitrés años de edad, ea 
de nn metro $70 milímetros de oatatnra, 
pelo negro, ojoa pardoa y oolor moreno; 
Miguel Serrano Gascón, hijo de Mignal y 
de Ana, natural de Valonóla, casado, som

brerero, do veintiocho años da edad, da 
un metro 570 milímetros de estatura, pel0 

castaño, ojoa pardoa, oolor moreno; Gre
gorio Cervera Peros, hijo do Franoisoo j 
de Teresa, natural de San Luoes de Barra, 
moda, veoino de Sevilla, soltero, escri
biente, de dios y ooho años de edad, da 
un metro 680 milímetros de oatatnra, pelo 
oastaño, ojoa pardos, color trigueño; para 
que dentro del término dios dios, 4 coo
tar desde la inseroión de la presente en el 
periódico ofioial, comparezcan ante ests 
Juzgado 4 responder á los oargos que leí 
resulten en ol sumario qno ao lea sigue 
sobre hurto. 

A l propio tiempo ruego n todas l n 
Autoridadea asi oivilea oomo militares e 
individuos de la policía judioial, proce
dan á la buaea, oaptura y oondnoión á eatai 
Caréeles, dándose onenta en eate oaso. 

Mnroia 19 de Febrero de i894.=Lu¡s 
López B ó . = E l actuario, Abelardo Valero. 

S E V I L L A . — M A G D A L E N A 

E n virtud de providenoia diotada por 
al Sr. Jues de instruooión del distrito da 
la Magdalena de eata oiudad con eata 
fecha, en oausa que oontra el mismo aa 
instruye por sospechas de eatafa 4 los pre* 
sos de esta Cároel, se ha mandado se cita 
4 Carolina Riuslava, vecina qne fué da 
Madrid en la oalle del Principe, núm. 20, 
de ocupación sirviente, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
psra qne en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezoa 
el presente inserto en el Boletín oficial de 
esta provinoia y en la de Madrid, oompa
rezoa en los estrados de este Juzgado, sito 
en la plasa de la Contratación, núm. 6, 
para prestar deolaraoión en la referida 
causa; aperoibida que de no verifioarlo la 
parará al perjuioio que haya lugar en de
recho. 

Dado en Sevilla 4 13 de Febrero da 
1894.=E1 actuario, Antonio Verges. 

Monte do Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n eata semana han ingreaado en la 
Caja de Ahorros pesetas 350.224 por 2.031 
imposiciones, de las euales son nuevai 
307; y se han satisfecho por oapital é in
tereses pesetas 288.380 4 solicitud de 541 
imponentes, 221 de ellos por saldo. 

Madrid 4 de Marao de 1894.=El Di
reotor, Joaé Alvares Marino. 

ANUNCIOS 

Sociedad t Hada protectora de la Buena ti* 

Emitido on dividendo pssivo de H 
pesetas por aooión en la Je uta general del 
30 de Ootubre úl t imo, y otro de la mlao» 
auma en la del 31 del anterior Enero, 
oumpliendo el art. 7 de loa Estatuto1» 
designo para el pago de los dos, el díatf 
del próximo Marzo, debiendo haceras s 
Sr . D . Joaé Peral en, calle de Lavapifc 
4, aegundo.ssEl Direetor gerente, J°* 
María Camila . 38 


